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MEMORIA DEL PROYECTO 

 
 

1.  BREVE DESCRIPCIÓN 
 
Enlace Civil A.C. nace en 1996 uniendo muchos esfuerzos, antes 

aislados y dispersos, a solicitud de las comunidades indígenas chiapanecas 
que luchan por mejores condiciones de vida, como un puente entre estos 
pueblos indios y la sociedad civil nacional e internacional. 
 

Para responder a esta demanda indígena, Enlace Civil A.C. se ha 
formado con un grupo multidisciplinario de profesionales en distintas áreas, 
respetuosos de las decisiones y criterios establecidos por los pueblos indios, 
y sin otro interés que el de enlazar las comunidades chiapanecas con las 
comunidades nacionales e internacionales. 

 
La característica que distingue a Enlace Civil A.C. es que los proyectos 

que promueve y lleva adelante responden a las necesidades expresas de 
cada comunidad. Enlace Civil A.C. no les ofrece proyectos a las 
comunidades, sino que toma sus demandas y les sirve de puente con todos 
aquellos que, en México y el mundo, deseen participar junto a ellas en la 
búsqueda y construcción de mejores condiciones de vida para los indígenas. 

 
Los proyectos que actualmente, a solicitud explicita de las 

comunidades indias, promueve Enlace Civil A.C., incluyen las áreas de Ayuda 
de Emergencia, Educación, Salud, Agroecología y Capacitación. 
 
a) Ayuda de emergencia.- El trabajo en esta área consiste 
fundamentalmente en conseguir apoyos económicos y materiales para la 
atención directa a las comunidades de Refugiados y desplazados de guerra. 
Para ello tiene radicado en San Cristóbal de las Casas el Centro de recepción 
de esas ayudas. Desde este centro se distribuyen a los llamados Centros de 
Acopio civiles de las Comunidades, en las que el consejo director, integrado 
por representantes de todas las comunidades en las que se han instalado los 
campos de refugiados, hace semanalmente la distribución de los víveres, 
ropas, medicinas, materiales de construcción básicos, enseres de higiene y 
otros materiales. Desde Enlace Civil se asume el transporte hasta el centro 
de acopio y posteriormente hasta las propias comunidades. 
 
b) Educación.- La actividad básica en este área es la de formación de 
promotores en educación para las comunidades; también se trabaja en la 
instalación de bibliotecas y construcción de centros de educación: preescolar, 
primaria y secundaria. Una de las actuaciones más importantes es la de la 
alfabetización y aprendizaje de la lengua castellana, imprescindible para que 
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la intercomunicación de las gentes de las comunidades en todos los aspectos 
formales y con las instituciones: policía, justicia, trabajo, etc. 
 
c) Salud.- El acceso a la salud de las comunidades en resistencia presenta 
enormes deficiencias y problemas añadidos por la situación de guerra latente. 
Es por lo que Enlace Civil se ha planteado como uno de sus objetivos básicos 
la creación de clínicas que sean propiedad de las comunidades y que 
cuenten con los servicios mínimos para la atención a la población, además de 
servir de centros de capacitación para promotores de salud que suplan la 
falta de elementos sanitarios. El trabajo en la prevención de enfermedades es 
el eje fundamental del trabajo de las clínicas, así como la capacitación en el 
conocimiento de las plantas medicinales usadas tradicionalmente en la 
curación de enfermedades. 

 
d) Agroecología.- Conseguir la autosuficiencia alimentaria para las 
comunidades promoviendo los cultivos orgánicos de granos básicos, evitando 
los fertilizantes químicos y capacitando en la comercialización de los 
excedentes agrícolas. 

 
2.  PRESENTACIÓN  DEL PROYECTO 
 
2.1. Título del proyecto: “CAMPAÑA CONTRA LA MICOSIS EN EL 

 ESTADO MEXICANO DE CHIAPAS” 
 
2.2. Localización: Escuela Hospital “La Primera Esperanza de los 
Sinrostro de Pedro” ubicada en el Caracol “Madre de los Caracoles del 
Mar de Nuestros Sueños”  
 

Desde aquí se pretende dar cobertura sanitaria  y se forma a 
promotores de salud de las comunidades indígenas en resistencia que han 
formado la Junta de Buen Gobierno “Hacia la Esperanza”: Municipios de San 
Pedro Michoacán, Libertad de los Pueblos Mayas, Emiliano Zapata y Tierra y 
Libertad.  
 
2.3. Sector/subsector: Ayuda Humanitaria de Emergencia: población 
afectada por micosis y otras enfermedades cutáneas endémicas en la zona 
meridional de Chiapas. 
 
2.4. Plazo de ejecución del proyecto: 24 meses (Junio de 2007 a Junio del 
2009). 
 
2.5. Cantidad necesaria:  15.000,00 euros. 
 

2.5.1. Adquisición de antimicóticos, antibióticos y suero 
antiviperino: 6.000,00 euros. 
 
2.5.2. Honorarios médicos, material didáctico para capacitación de 
promotores de salud y manutención de éstos: 3.000,00 euros. 
 
2.5.3. Equipamiento básico sanitario y quirúrgico para el Hospital: 
6.000,00 euros. 
 
2.5.4. Gastos de transporte de los medicamentos a la zona por 
medio de cooperantes: 0,00 euros. 



2.6. Cantidad solicitada mediante esta convocatoria: 12.000,00 euros. 
 

2.7. Cantidad aportada por el Excmo. Ayuntamiento de Castilleja del 
Campo: 3.000,00 euros. 

 
2.8. Datos de las organizaciones que apoyan el proyecto: 

 
 - Sindicato de Correos de la Confederación General del Trabajo (CGT) 

 
Avda. de la Constitución 32 
41070 Sevilla 
Tfno/fax: 95 456 17 10 
CIF: G-41398215 
Persona responsable del proyecto: Álvaro M. Fernández Rivera. 

 
- Intersindical Andaluza (USTEA, SU, SOC) 
 

C/ Blas Infante 4, 8ª planta.  
41001 Sevilla 
Tfno/fax: 954 413 259 
CIF: G-41159070 
Persona responsable del proyecto: María Huelva Salas  

 
- Asociación de Solidaridad con los pueblos Indios “El Mural” 
 

C/ Blas Infante, 4 , 8ª planta. 
41010 Sevilla 
Inscrita en la Dirección General  de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, de la Consejería de Gobernación y Justicia de la Junta de 
Andalucía  con el nº 7.859 de la sección 1ª y con CIF G91039214. 
Tfno. 654 21 33 31 
Persona responsable del proyecto: Álvaro Manuel Fernández Rivera 

 
- Asociación “Entrepueblos” 

 
C/ Santas Patronas, 24, 2º 
41001 Sevilla 
Tfno. 954 375 627 
CIF G-58544057 
Persona responsable del proyecto: Alejandra García Aguado 

 
- Asociación Andaluza por la Solidaridad y la Paz (ASPA) 

 
C/ Cuesta de Gomérez, 9, 1º 
18009 Granada 
Tfno. 958 210 686 
Correo-e: aspa.granada@nodo50.ix.apc.org 
CIF: G-14108686 
Persona responsable del proyecto: Cecilio Muñoz Fernández. 

 
  
 



3.  MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

3.1. La Micosis 
 

Las micosis son enfermedades producidas por el crecimiento de un 
hongo (1) en el organismo o sobre la superficie corporal. En la mayoría de la 
gente sana las infecciones por hongos son leves, afectan sólo a la piel, el 
cabello, las uñas, u otras zonas superficiales, y se resuelven 
espontáneamente. Comprenden la tiña (2) y el pie de atleta (3). Sin embargo, 
en las personas con un sistema inmunológico deteriorado, este tipo de 
infecciones, denominadas dermatofitosis, pueden persistir durante largo 
tiempo. Los organismos responsables de las dermatofitosis pertenece al 
género Microsporum, Epidermophyton y Trichophyton. 

 
Los hongos también pueden invadir los órganos internos del 

organismo, en especial los pulmones, donde la infecciones se parecen a la 
neumonía o a la tuberculosis pulmonar. Son típicas de enfermos cuyo 
sistema inmune ha quedado deprimido por procesos como el síndrome de 
inmunodeficiencia adquirida (SIDA), fármacos antitumorales, radiación, o 
desnutrición. También aparecen en pacientes tratados con hormonas 
esteroideas, como el cortisol, en sujetos con diabetes y en quienes han 
seguido tratamiento antibiótico durante mucho tiempo. Los dos hongos que 
se suelen aislar en estos casos son Cryptococcus y Aspergillus, los cuales 
reciben el nombre de patógenos oportunistas. 

 
 
 
 
 

                                                           
1 Grupo diverso de organismos unicelulares o pluricelulares que se alimentan mediante la absorción directa de 
nutrientes. Los alimentos se disuelven mediante enzimas que secretan los hongos; después se absorben a través 
de la fina pared de la célula y se distribuyen por difusión simple en el protoplasma. Junto con las bacterias, los 
hongos son los causantes de la putrefacción y descomposición de toda la materia orgánica. Hay hongos en 
cualquier parte que existan otras formas de vida. Algunos son parásitos de organismos vivos y producen graves 
enfermedades en plantas y animales. La disciplina científica que estudia los hongos se llama micología. Los 
hongos figuraban en las antiguas clasificaciones como una división del reino Vegetal (Plantae). Se pensaba que 
eran plantas carentes de tallos y de hojas que, en el trascurso de su transformación en organismos capaces de 
absorber su alimento, habían perdido la clorofila, y con ello, su capacidad para realizar la fotosíntesis. Sin 
embargo, muchos científicos actuales los consideran un grupo completamente separado de otros, que evolucionó 
a partir de flagelados sin pigmentos. Ambos grupos se incluyen dentro del reino Protista, o bien se coloca a los 
hongos como un reino aparte, debido a la complejidad de su organización. Hay unas cien mil especies de hongos 
conocidas. Se cree que los grupos más complejos derivan de los tipos más primitivos, los cuales tienen células 
flageladas en alguna etapa de su ciclo vital. 
 
2 Infección por hongos de la piel, cuero cabelludo o uñas, que recibe también el nombre de tinea. Los 
principales agentes causales pertenecen a los géneros Tricophyton, Epidermophyton y Microsporum. La tiña se 
denomina así porque ciertas infecciones producen una erupción rojiza que se extiende concéntricamente hacia el 
exterior al tiempo que desaparece de la zona central, formando un anillo inflamatorio. La infección suele 
producir dolor y quemazón, y si afecta al cuero cabelludo, caída del cabello. Se suele localizar en zonas 
húmedas del cuerpo, como las ingles, las axilas, y entre los dedos. Su tratamiento consiste en mantener el área 
afectada limpia y seca y aplicar preparados antifúngicos. 
 
3 Micosis cutánea del pie. Esta enfermedad, que también recibe el nombre de tinea pedis, está causada por 
especies del género Trichophyton o por Epidermophyton floccosum. Los síntomas son enrojecimiento de la piel 
seguido de la aparición de grietas entre los dedos y secreción acuosa, acompañados de prurito (picores) en todas 
las fases. Es muy contagiosa y se puede adquirir por andar descalzo, especialmente en suelos húmedos como los 
de cuartos de baño y piscinas o piletas. El hongo puede extenderse a otras partes del cuerpo. 
 



 
Los hongos que pertenecen al género Candida, en especial Candida 

albicans (el cual produce candidiasis (4), pueden infectar los órganos internos 
y las membranas mucosas de la boca, garganta y tracto genital. En las 
personas con inmunidad deteriorada, este organismo puede originar una 
infección crónica. 

 
Hay muchos fármacos para tratar las infecciones por hongos, entre los 

que se incluyen medicamentos orales e intravenosos, así como muchos 
agentes de aplicación tópica (local). Los individuos con una infección crónica 
por Candida, Histoplasma o Cryptococcus pueden necesitar tratamiento a 
largo plazo con un fármaco oral o intravenoso. 

 
 

 
3.2. Justificación del proyecto. 

 
El motivo fundamental de este proyecto reside en la dificultad para 

tratar los problemas de salud, sobre todo las micosis, tanto en esta Asociación 
de Municipio Autónomos, como en el resto del estado de Chiapas debido al 
alto precio de los medicamentos antimicóticos para una población 
depauperada e inserta en un conflicto armado. Buena parte de las infecciones 
provienen de la contaminación provocada por vertidos intencionados, a los 
ríos, desde los campamentos del Ejército federal  mexicano. El clima tropical, 
húmedo y cálido a la vez, y las citadas condiciones de la población hacen el 
resto convirtiendo a las micosis en infecciones graves y generalizadas. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                                                           
4 Micosis de la boca y tracto digestivo alto, que afecta a niños o adultos con una alteración de la resistencia a las 
infecciones por uno u otro motivo. El hongo responsable de la enfermedad es la Candida albicans, un habitante 
habitual de las membranas mucosas de la boca y la vagina, aunque también puede proceder de los alimentos o la 
falta de higiene oral. Aparecen pequeños puntos blancoamarillentos en la lengua y las amígdalas, además de 
fiebre ocasional o diarrea. No es una enfermedad grave ya que revierte fácilmente con medicinas antifúngicas 
como la nistatina, aunque son frecuentes las recidivas. Si no se trata puede diseminarse a otros órganos 
produciendo cuadros más floridos. La candidiasis vaginal se caracteriza por la aparición de un flujo blanquecino 
y prurito, y es más frecuente en situaciones en las que disminuyen las defensas y aumenta por tanto la flora 
normal de la vagina, como sucede en el embarazo. 
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